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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

DECRETO de 25 de marzo de /99/. de agreagacióti total
.del municipio de Palmerola al de Les liases. ambos de /a.
comar.ca del Ripo/lés.

En fecha 25 de julio de 1989. la Comisión de Delimitación Terri·
torial consideró, en respuesta a una consulta, que existían razones su~
ficientes paca iniCiar un expediente de agrepción del municipio de
Palmerola (Rip"olIés)al de Les L10ses (RipoUes).

Dada la dificultad objetiva que suponía para aqueUos municipios
. la realización de los estudios y la memoria necesarios sobre los aspec

tos tegales y territoriales concurrentes en el caso. la Delegación Terri
torial del'Gobierno de la Generalidad en Girona, con la colaboración
de la Dirección General de Administración Local y la participación
de los Ayu~tamientos afectado$, preparó la documentación corres·
pondiente para proceder a la agregación por lavia frevista en el ar
tículo 30 del Reglamento de demarcación territoria y población de
las entidades locales de'Cataluña, aprobadopor'el Decreto 140/1988.
de 24 de mayo de 1988.

En fecha 17 de noviembre de,I990.:eJ pleno del Ayuntamiento de
Les Lloses y el concejo abierto del Ayuntamiento de Palmerola, adop
taron sendos acuerdos aprobatorios de la agregación totaJ del munici·
pio de Palmerola al de Les Lloses, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 30.1 del citado Reglamento. . '

En la sesióX1 de 20 de diciembre de 1990, la Comisión de Delimita
ción Territorial einitió informe favorable a la agregación del munici·
pio de PaImerola al de LesLloscs.

En la sesión do 7 de marzo de 199)., la Comisión' Juridica Asesora
emitió dictamen favorable a esta agregación, al considerar que concu-
rren los requisitos exi~dos p,?r la legislación aplicable. .

Tomando en consideraCión los acuerdos intérmunicipales de agre
gadón total de los Ayuntamientos de Palmerola i Les L1oses. el infor·
me favorable de la Comisión de Delimitación Territorial y el dicta·
men favorable ·de la Comisión Jurídica Asesora, y de acuerdo con ro
dispuesto en el artículo 30.3 del Reglamento de demarcación territo
rial y población de las entidades locales de Cataluña. decreto:

Art. 1. Aprobar la agregación total del muniCipio de Palmerola
(Ripollés) a1limítrofe de Les L1oses(Ripollés).

Art. 2. El municipio de Palmerola queda suprimido. y su territo
rio se incorpora plenamente al de Les L1oses.

Art. 3. El nombre del municipio es el de Les L1oses, y la capitali
dad radica en el núcleo de Santa María de Les L1oses..

Art. 4. El munipio de Les Lloses asumirá todos los derechos.
cargas, obligaciones y patrimonio actuales del' extinguido municipio
de Palmerola..

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Consel1er de Governació para el desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto:

Bar~e1ona, 25 de marzo de 1991.-EI Presidente de la Generalidad
de Cataluña. Jordi Pujol.-El Consel1er de Governació, Josep Gomís i
Martí. -

Tercero.-Seguir la tralQitación del expediente segun las disposicio.-
nes vigentes. ,

Cuarto.-Dar traslado de esta· Resolución al alcalde de Bellver de
Cerdanya y. hacerle saber que,de acuerdo con lo que establece el ar.,
dcuto 18 de la Ley 16/1985, de 2S dcjunio.la presente· incoación de
tennina la suspensión de las licenciaS de parcelación, edificación o de·
malición en la zona afectada y los efectos de las licencias ya otorga
das, y que la realización de obras en esta -zona deberá. ser autorizada
por la Dirección General del Patrimonio Cultural.

Quinto.-Notificar. de acuerdo con Jo que dispone el articulo 12.2
del Real Decreto 111/1986, de 10 de cnero,'para el desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, esta Resolución a los ,nteresados, .8 los efectos
oportunos, y al Registro general de bienes de interés cultural. para su
anotación preventiva. '.

Barcelona. 20 de febrero de· J99 l.-El Director general del Patri-
monio Cultural. Eduard Carbonell i ~~Ier. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 9 d~ abril de 1991, de la Consejería de Políti
ca Territoria/. por /a que se hace pública la modificación
puntua/ de las normas subsidiarias de A/gete, prQmovido
por el Ayuntamiento de AIgete.

En sesión celebrada el día 4 de abril de 1991. y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado. entre otros.
acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra. dice:

Primero.-Aprobar definitivamente la Modíficación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de Alge
te. consistente en íncorporar a la Norma 21.4,3 el siguiente párrafo:

«No obstante, si por circunstancias no previstas en estas Normas
Subsidiarias respecto al agotamiento de Ja capacidad de alguno de los
usOs establecidos por las mismas. previa solicitud a instancia de parte
e informe favorable del Pleno Municipal, podrán alterarse los plazos
sefialados en la ficha del sector correspondiente.»

Segundo,-PubJicar el presente acuerdo en eJ «Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en el articulo 15 del Decreto 69/1983, de
30 de junio. artículo 44 en relación .con el S6 de la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Planeamiento;

Lo quese hace público para general conocimiento, significándose'
que el transcrito acuerdo ag9ta la vía administrativa pudiendo inter
ponerse contrar el mismo recurso de reposición, prevIo al contencia
so-administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni·
dad de Madrid. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de ins<:rción de la presente Orden, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14,1 del Decreto 69/1983, ~e 30 de junio. an
tes citado. significándose que el mismo deberá ser presentado por
conducto de esta Consejería de Política Territorial.

Madrid. 9 de abril de 1991.-El Consejero, Eduardo Mangada Sa-
maín. .
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El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su reunión' ordinaria del
día 21 de marzo de 1991. aprobó la Reforma del artículo 46. puntos
2 y 3 del Reglamento de la Asamblea.

PREAMBULO
La Ley 13/1983. de 30 de junio. de creación, organizaCión y con

trol parlamentario del Ente Público Radio Televisión Madrid. esta
blecía en su articulo 19. a la Comisión .Parlamentaria de Presidencia
y Gobernación y hasta el momento de la posible creación de una Co
misión ·de Medios de Comunicación Social. las funciones de control
parlamentario del Ente Público Radio Televisión Madrid.

Comenzadas las emisiones de Telemadrid en el último cuatrimes
tre de 1989, es conveniente dotar a'la Asamblea de Madrid de la. Co
misión Parlamentaria que se dedique espedficamente y con caracter
exclusivo ál control de la Asamblea de Madrid sol>re el Ente Público
Radio Televisión Madrid. siendo éste· el único cometido Competencial
de la Comisión de Medios de Comunicación Social que se pretende
crear mediante esta disposición.

RESOLUC/ON de 20 de febrero de /991. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural. del Departamento de
Cultura. por la que se incoa el expediente de declaración
de monumento afavor de la iglesia de Santa Maria de Ta
lló, en Del/ver de Cerdanya.

Vista la petición del Ayuntamiento de Bellver de Cerdanya.
Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico. fa

vorable a ·Ia incoación del expediente de declaración de monumento a
favor de la iglesia de Santa María d,e Talló, en BeUver de Cerdanya
(Cerdanya). '

Considerando lo que disponen los artículos 9.0 de la Ley 16/1985.
de 25 de junio. del patrimonio histórico. y 1I del Real Decreto 111/
1986. de 20 qe enero. para ~l desarrollo parcial de dicha Ley. he re-
suelto: ' . .

Primero.-Incoar el expediente de declaración de monumento
como bien de interés cultural, a favor de la Iglesia de Santa María d~
Tal1ó.en Bellver de Cerdanya (Cerdanya).

Segundo.-Definir 'el entorno del monumento, qqe queda delimita.
do en el plano que se adjunta al expediente de incoación. Los bienes
muebl~ con~nidos.en el inmueble <¡ue puedan ser incluidos en .Ia de
claraaon seran debIdamente detennlnados durante la tramitacion del
expediente.

14128 ACUERDO de 21 de marzo de 1991. del Pleno de la
Asamblea de Madrid. por el que se aprueba la Reforma de
/os articulos 46.2 y 46.3 del Reglamento, de la Asamblea
de Madrid.


